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Veintiséis de julio de dos mil veintitrés 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2022-00100-00 
 

En el proceso ejecutivo laboral de primera instancia, promovido por GERMÁN DE 

JESÚS GALLEGO VALDERRAMA contra el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 

sin observarse a la fecha en el plenario respuesta al oficio N°0315/2022/00100 

del 15 de junio de 2023 por parte de TRANSUNION, se ordena requerirlos para 

que se sirvan pronunciarse al respecto.    

 

Líbrese la respectiva comunicación, informando a la entidad oficiada que cuenta 

con el término judicial de cinco (05) días para dar respuesta al requerimiento, y 

advirtiéndosele sobre las consecuencias que acarrea el desobedecimiento de 

una orden judicial en los términos del art. 44 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 
Jueza 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 117 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 27 julio de 2023 
a las 8 a.m. 

La Secretaria_________________________ 
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